
 
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente A/SUM-041333/2025 
 

“SUMINISTRO DE SENSORES DE PULSIOXIMETRÍA DESECHABLES, 

PROFUNDIDAD ANESTÉSICA, DE OXIMETRÍA CEREBRAL Y SOMÁTICA Y DEL 

EQUIPAMIENTO NECESARIO EN CESIÓN DE USO PARA EL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publican la respuesta dada por 

la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa 

MEDTRONIC IBERIA S.A.:  
 

 En el lote 2, en las características del PPT, en cuanto al monitor que se cede indican en una de 

las características: 

  

• Posibilidad de utilizar sensor de adulto, pediátrico y bilateral según necesidad 

  

La ficha técnica del equipo en cesión se incluye en el sobre 1 (Administrativo y Técnico) 

  

Por otro lado como criterio cualitativos por aplicación de fórmulas ustedes van a valorar para el lote 2 

  

• Compatibilidad del sensor con monitor único para pacientes adultos, pediátricos y bilateral. 

  

Este documento se incluye en el sobre 3. CRITERIOS AUTOMÁTICOS. 

  

¿Sería motivo de exclusión incluir en la ficha técnica del equipo esta característica?   
 

 

Respuesta: 
 

Las fichas técnicas deben incluirse en el Sobre 1 para verificar el cumplimiento del PPT.  

Consideramos que no hay ningún problema porque aparezcan, en esas fichas técnicas, datos que se 

vayan a valorar tras a la apertura del sobre 3 ya que el resultado de la valoración de los criterios 

evaluables mediante fórmulas es objetiva y no puede variar por el hecho de disponer de las fichas 

técnicas con anterioridad a la apertura de ese tercer sobre. 

 

 

Madrid, 31 de octubre de 2025 

 

LA JEFA DE SECCIÓN DE  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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